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Sr. Registrador Mercantil de Zaragoza.

l\Jl~ISTERIO DE DEFENSA-

Excm05. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta. de la Audiem::ia
Naciona.1, entre partes, de una, oomo demandante, don Buena
ventura Martín Hemández, quien postula por si mismo. y de
otra, como demandada, la Administración Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucion81 del
Ministerio de Defensa de 2 de mayo y 16 de 1unio de 1980, se
ha d1ctado -sentencia con fecha 27 de abriJ de 1983 cuya parte
dispositiva eS como sigue: .

. .Fallamos: Que esUmando parcialmente el recurso oonten~
cioso--administrativo Lnterpue&to por don Buenaventura Martin
Heruández contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2
de mayo y ltl de junio de 1980. debem06 declarar y deolaramos
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia las anulamos, asimismo. parcialmente, r8Conaciendo,
en cambio, a dicho N1currente el derecho que tiene a percibir
el complemento de destino por responsabilidad en. la funcIón,
desde la fecha de la efectividad económica en el &mPleo de
Sargento hasta la. entrada en vigor de la Ley· 5/1976, de 11 de
marzo, -condenando a la Adminlstrac16n al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de _00&t&s.

Firme que sea la presente sentencia. remitase testimonio
de la misma con el expediente administre,tivo al Ministerio dE
Defensa, na.ra su efecutlón y cumpl1miento. '

/

ORDEN 111105176/1983, de 14- de dtciembr•• por
la q'l.e se dispone el cumplimiento de la _entencia
de· la Audiencia Nactonal. dictada con fecha Zl
de abril de 1983, t!n el recurso contencwso-admi
nistrativo interpuesto por don Buenaventura Mar
tín Herndndez, Sargento de lnfanterta. Caballero
Mutilado Permanente.
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,de person6s como el capital o el de 'diversas combinaciones
que puedan haoerse cou ambos factores, lo que unido al carác~
ter no puramente capitalfsta de esta Sociedad y a que no ae es·
tablece en forma expresa una prohibición de voto plural como
sucede en el articulo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas, y, a
que. igualmente se encuentran mAs difuminada que en la últi~

Ola la distinción entre órgano administrativo y deliberante por
ser en general una SocIedad familiar que la integran un corto
número de socios, todo ello autoriza a entender válido y 8US
ceptible de inscripción aquél en que se confiere un voto de cali
dad a quien hace las veces de Presidente;

Considerando que ello no significa desconocer el singular ca~

80 qUe puede plantear la Sociedad de únicamente dos BOCios
con participaciones iguales; y en donde la concesión de tal fa
cultad al Que hace las veces de Presidente rupondrfa dejar al
otro socio siempre a merced de las decisIones del primero.
otiest1ón ésta y que para este especial supuesto fueron resueltas

.por las resoluciones de 20 de julio de 1957 y 20 de Junio de 1963
al declarar que la .mayoría de dos significa unanimidad...

Considerando que en el examen del tercer defecto es precl
. so partir del carácter sancionador que toda exclusión de socio
lleva consigo, y por eso aun cuando los supuestos previstos en el
articulo 31 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad L1m1~

tada no constituya un númerus clausus, y quepa pactar otros
nuevos no comprendidos en su texto. de acuerdo oon el prin·
cipio de .libertad de pacto antes indicado. siempre habré.n de
tener la limitación de circunscribirse a conductas del excluido
que SUpOl_ gao un incumplimiento en sus deberes y obligaciones
para con la Sociedad;

Considerando, en consecuencia, que al ser las causas se1iala
das en la nota de calificación. ajenas ál supuesto anteriormente
señalado. nQ cabe la inscripción del precepto estatutario que las
contiene. ya que a diferencia de las Sociedades personaIrstas
en donde ha" una responsa~)ilídadsolidaria entre Sociedad 7 so
do colectivo, las situaciones personales del socio en una del tlpo
de les Limitadas aparecen más diluidas y sólo cuando pudieran
afectar, como ant~s se ha indicado, al cumplimiento de sus
obligaciones por la Sociedad podrian ser tenkias en cuenta, lo
que no sucede en los casos concretos expresados en el artícu
lo 31 de los Estatutos que han sido analizados con rigor en el
acuerdo del Registrador,

Esta Direcci6n General ha acordado Confirmar el acuerdo
en los defectos l,0.y 3.° de la nota de calificación y revocar
lo en cuanto al segundo.

Lo que. con devolución del expediente original, comunico
a V. S.para Su conochniento, el del recurrente y demás efectos.

Madrid, 13 de enero de 19M.-EI Director general, Francis~o

M,ata PaUarés.

Conslder~ndoque en el caso concreto de este expediente Se ha
pactado en la escritura fundacional la continuación· de la So
ciedadsólo entre los socios supervivientes, sI bia \ con la par
ticulal ¡dad de que no todos sino sólo uno de ellos --el cónyu
ge del socio difunto- pueda adquirir tales-"participa.ciones 00
que supone UDa renuncia anticipada de su derecho a la adqui
sición por parte de los restantes) y en el que cabe que ademé.s
confluya la condición de heredero o legatario del difunto;

Considerando que· tales 'tipos. de pactos -establecidos en el
acto oonstltutivo e· incluso no reducidos a la persona del cón
yuge, sino también a cualquier otra que expresamente se haya
designado. sea 0. no heredera. y que suponen una de~ilitación
del intuitus personae, se han ido abriendo camino en el Dere
cho comparado, e incluso en legislaciones como la francesa, que
prohibia los pactos sobre herencia futura. fueron 'Válidamente
admitidos por la jurisprudencia antes de que la Ley de Reforma
de Sociedades de 1966 los recogiera en su artículo 44, 1.0

Considerando que no supone un obstáculo para la validez
del pacto la renuncia anticipada hecha por los socios en la escri
tura social a una futura adquisici6n de determinadas participa
ciones sociales, dado el principio general de autonomía de la
voluntad sancionado en el artículo 1.255 del C6di~o Civil, del
que es una muestra el párrafo 2.° del artículo 21 de la Ley
de Sociedades de Responsabílidad Limitada.l que 'permite a los
interesadJs corregir el rigorismo del párrato 1.0 del mismo ar
tículo, aparte del carActer recíproco que presentan las renun
cias tácitas contenidas en la cllusula discutida. dado que sólo
afecta a los cuatro socios fundadores integrados respectivamente
en dos matrimoníos;

Considerando, por tanto, que hay que estimar válido confor
me a lo autorizado en el artículo 21, 2.". de la Ley, un pacto
que permitiere a uno solo. de los socios ejercitar, dentro del

_plazo Que se determine. su derecho a adquirir las participaciones
sociales de otro socio -su esposo difunto- mediante el pago de
su· valor real si se adjudicaron en la participación dichas par
ticipaciones a personas distintas ~el c6nyuge viudo. y sin que,
como es natural, tenga que cumphrse tal prevención cuando di·
reétamente se hayan adiudicado por todos los interesados en la
partición dichas participaciones sociales al propio socio viudo del
difunto, pero al establecer el articulo 11 A) de los Estatutos una
transmisión automé.tica de la totalidad de los derechos sociales
al esposo supérstite, compensando. según proceda a legitimarios
y demáS intere~ados en la herencia, plantea la cuestión de le
validez de .tal pacto de carác~er sucesorio; .

Considerando que el carácter de aforados aragoneses de te
dos los comparecientes obliga a tener en cuenta las normas
que sobre los pactos sucesorios contiene la Compilación de
Aragón. l fundamentalmente sus articulas 99 y 103, por lo
que al haber convenido los cónyuges 9n pacto sobre su propia su:.
cesi6n fuera de los capitulas matrimoniales contravienen el prI
mero de los artículos citados, y de otra parte el estar integra
do el mencionado pacto dentro de los Estatutos Sociales, su 'mo
dificación o revocación podría realizarse por acuerdo favorable
de los socios, obtenida la mayoría prevista en el articulo 17 de
la Ley. frente a la norme. del articulo 103 de la Compilación, que
exige para esta modificación o revocaci6n un nuevo pacto suce~

Borio en la forn:a que este artículo indica¡ .
Considerando, y todaVía dentro del primer defecto, que la

prevenc16n establecida en el mismo articulo 11 de los Estatu
tos de designar como Administrador de la Sociedad al cónyuge
sobreviviente si en ese momento ostentaba ese carácter el es
poso difunto, al prefijar un orden de suceder en el cargo, con·
tradice y disminuye la soberanía de los socios o de lQ Junta, en
su caso. respecto a nombramiento y separación de Administra
dores, tal como establecen los articulas 11, 12 Y 14 de la Ley;

Considerando en cuanto'al segunde defecto, que el texto del
pé.rrafo penúltimo del artJculo 22 de los Estatutos Sociales s610
puede referirse a los acuerdos~de qUé hace mención el articulq
14 de la Ley. pues en cuanto a los especialmente enumerados en
el articulo 17 sólo podría tener aplicación -en el c6mputo del voto
personal, 'ya que es matemáticamente imposible que el -empate
puada darse en relación al c6mpu~ capitalista, pues tanto en
primera como en segunda convocatoria dicho articulo 17 exige
el voto favorable de los dos tercios del total capital social:

Considerando que la concesíón de un voto de calidad al ·Pre
sidente de una Junte. :de socios en caso de empate en la vota
ción realizada, no fue. admitida tratá.ndose de una Sociedad
An6nima "al' las resoluciones de este Centro de la y 17 de ju
lio de 1956, negativa que se justificaba en que tal admisi6n su
pondría el otorgamiento de un voto plural a uno de los socios,
~o tal doctrina ha de axaminarse con más detenimien te si se
quiere trasladar a una Sociedad que, como la de Responsabi 'idad
Limitada, presenta un cierto aspecto personalista junto al tfpico
c~pitalista propio de la Sociedad Anónima; .

Considerando, enefecta, que la declaración de la exposiCión
de motivos, s.l indicar que los fundadores tienen amplia liber
tad para regularla formación de las mayorías, y que .como ya .
señaló la resolución de 24 de abril de 1980, hay que entender
lícito el pacto que establece como quórum de votación el de
la mayoria de personas o cabezas, correspondiendo a cada par.
ticipe u.:l voto, dado que el indiscutldb carácter dispositivo del
párrafo 3.° del artículo 14 de la Ley así lo autoriza al aclarar
que el principio general, -sentado en su pé.rrafo 1.°. sobre la ma~

yoría que ha de regir la vida de la Sociedad puede ser, tanto el
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As! por esta nuestra sentencia, de 1« que se untrA certifica..:
cióo al rollo, lo pronundam08,. mandamos y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en 1& Le:y
reguladora cte la Jurisdicción Contencios(}-Administrativa efe 27
de diciemhrE' de 1958: y en uso de las facultades que me con·
tiere el articulo 3.° de la Orden del MInIsterio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en

.sus propios tél:miDos la expres8!Ja sentencia. '
Lo que romu¡,ico a VV. EE. .
Dios gUlu-le a V',-, EE. muchos años. •
Mac!rid, 14 de diCil<'rpbre de 1983.-P. D., el Secretario genaral

para Asuntos de Personal y Aoción Social" Federico Michavila
Pallaré!.

"'l(cmas Sr~~:' Subsecrf'tario de Polftica de Defensa y Cf'neral
OiCl'.clor de Mutilarlos de GUDITa por la Patria.

porcentaje, y manteniendo loa demáe pronunciamientos de las
:resoluc1oM6 impugnadaa. Sin imposlción- de 006t&a.. .

Aaf, por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando. lo
pronunctam08,"mandamoe y firmamOl.•

En su virtud, de confonnidad con lo eotablecido en la. Ley
reguladora de la Jurladicci6n Contenci09o-Adminlstrativa de -21
de diciembre de 1956. y en UftO de lu facultades Que ne con-
fiere el artículo a. o de la Orden del Ministerio de Defensa
número. 54/1982, de 18 de marzo, dispóngo que 58 oumpla en
sus prapioa térItlinps la, expreaada "enten<:1a.

10 que oomunioo a V. E.
DiOl gua.rde a V. E. muchoa &:flO..'
Madirid. 22 de diciembN de 1;B3.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Per!lonal y Aooi6n Social, Federico Michavil..
PaJl&r68. . .

Ex<:mo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
. Justicia Militar. .

4998 ORDEN 11110517011983, de. 22' de dictembre, por
la Que se dispone el c'umplimiento de la sentencia
del Tribunal. S~premo, dictada con fecha 8 de no
vtembre de 1983. e,n el' recurso contencioBo·aclmt~

nistrativo interpuesto por don Leon.cto Carro Ca~
rruncho. AuxUiar 2.° de Ofictnas y Archivos de
la Armada.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
. Justicia Militar.

«Fallamos: Que acertando el a.Ilánamlento de la Administra
ción, esUmamos el recurso contencio8o-administratlvo intel"Pues
to por dofla "'lotllde Benitez Rico contra laa resoluciones de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo d~ Justicia Militar de 27
de mayo de 1981 y 11 de abril de 1982. 1M que anu:am08 en
cuanto fijan &1 haber de reUro del recurrente. en ouantía in
ferior al 90 oor 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única. instan~i') ante la Sa.la Quinta del Trlbun:.! Supremo.
entre partes, de una, como demandante. dona Clotilde Beni~

tez Rico, quien po!ltula por lIi misma, y de otra, como deman~
dada. la Administración PlÍblica, repre!lentada y defendida por
81 Abogado del Estado. contra resoluciones del Conselo Supremo
de Justicia. Militar de 27 de mayo de -1981 y 11 de abril de 1982,
se ha dictado sentencia.. ecn fecha 1<1 de octubre de 1983,- cuya
parte dispositiva es como sigue:

En su virtud. de conformidad con lo e¡,tablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades. que me con
fiere el artículo. 3.° de la 'Orden del Minister'o de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus
propios "términos la expresada s~ntencia.

lo que comunico a V. E. muchos aftas.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de-I983.-P. D.. el Secretario general

para A!luntos de Personal y Accíón Social, Federico Michavila
Pallarés. '

5000 ORDEN de a9 de diciembre de 1983 por la que 88
dispone el cUT'lplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Segunda de lo Contencioso-AdminiBtr4.
tivo de la Audiencia Terrttorialde Maclrtd en ., 
recurso contencioso-administrativo número 1.216/80.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administfatívo núme.
ro 1.216/80, segUirlo por 1& Sala Segunda ,de lo Contenctoso-Ad
ministratívo de la Audiencia Territorial de Madrid, promovido
por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y SuáTez, en nom~

bre de la Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA, pre
sidida por don Jesús Peinado Quintana, en nombre y represen
tación de los ftfspectores provinciales que a continuación se
transcriben: Patricio Atienza Mart1nez, Carlos' Afán de R. Bar
berán, José A. López Algaba. Francisco Rodriguez Babe, Justino
Arranz Burgúa. Carlos Garda Gómez, Miguel Eroasi y Teixidor.
Luis Dueñas. Gavilán, Wifredo Gandul Garrido, José Valdivieso
Me.eso. Longinos Pizarra de Diego, Angel Janda VilIar. José
Blasco Oueca. José Marta de Diego Rubio, Eduardo Ruiz SAn
chez, Luis Sánchez Calderon. Fel1pe de Juan Fernández. Antonio
Garcia Sicilía, Valentín Barrera de la Merced, Ramón Corrales
Castellote, Mariano Huerga Valdés, Joaquín Arrebola Jiménez,
Miguel Guzmán Avilés, Julián Moreno OlaIt&-. Joaquin Lorens
Coello de Portugal. Bernardo Fernández Cos, Rodrigo Messias
Sáenz. Francisco Prieto Alegre, Damián Sampedro Pérez. Anto
nio Cáncer Garela. José Manuel Isabel Nieto. José Luis Bielsa
Serrano, Eliseo Diez L6pez, Fedenco Tuya GÓmez. Manuel Mar
tinez Martinez. Lucio Pérez Vázquez, Conrado Hernández Gran.
de. Eustaquio A. Rodrigo Yenes. Jerónimo Payo DurAn. Luis
Miguel Alfonso Barco. Francisco Matamsla' Virseda, Juan Angal
González Pérez, Maria Pilar López Cuevas, Ciriaco Soto Martin,
Maurino López Cuesta, Enrtque García Esteban. Ignacio Carcia
SAnchez. Pablo Rodriguez Garc1a, Catalina AlvarezRobles. Fé·
lix Cuadrado Diez, Francisco D. Royo Jarauta. De!liderio Ba
rrientos Fernández, Pablo Hernando Sanz, Antonio Jiménez Ga~
barre. Zacarias Lafuente Martinez. Mariano Fustero Fuestero,
Joaquin Capistrós, M<wéu. -Rafael Triay Madrid. José L. Paino
Gil. Juan A. Bruna Lechón, Luis Marta Corchado Cuadrado,
Mauro Sancho Nieto, Luis Liro Berro.·Jo!lé Alvarez Peláez. Mi~

.guel Cabeza:J Calvo. Justo Góm~z Sánchez·Pajares. Bonifacio
Calero BlAzquez, José Munoz-Reja Delgado. Manuel Rubio Cha-'
ves, José Miguel Matéu. Jesús Muñoz Plumed. TeodoroOrdói'iez
Labrador. -Antonio Diez Marquillas, Gaspar de Aranda y de la
Riva y Alfonso Calatrava Calvo. contra la Administración. re
presentada y defendida por el sefiar Abogado del Estado. contra
la desestimación presunta de la petici6nformulada de recono
cimiento de complemento de destino y dedicación exclusivll. ha
dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 26 de. julio
de 19~, cuya. parte dispositiva. ea como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibílidad
alegadas por el sedar Abogado del Estado y entrando a conocer
del fondo del recur!lO oontencioso~administrativa interpuesto por
el Procurador don Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre y re
presentación de don Jesús Peinado Quintana, Presidente de la
Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA. quien actúa en
nombre y representación de los. asociados anteriormente rela
cionados y que se dan aquí por reproducidos, contra la desesti
mación presunta de la petición formulada el dia -8 de enero
de 1980, debemos declarar y declaramos la disconformidad par
cial con el ordenamiento furidico del acuerdo' recurrido, deJán
dolo sin efecto en cuanto deniega el derecho de los tunciona
rios representados por la Asociación Nacional de Funcionarios
del SENPA a percibir el complemento de destino" grado "8",
nivel 22, cuyo derecho declaramos. con efectos retroactivos desde
el día 1 de enero de 1973, debiendo en consecuencia ab8o~ver a:

ORDEN 111105171/1983. de 22 de diciembre. 1'01
la que se dispone· el cumplimiento de La sentencio
del Tribunal Supremo. dictada con fecha 14 M
octubre de 1983. en. el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por darla C lotilde Benttu Ri
co. Taquimecanógrafa del C. A. S. 8.
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Excmo. Sr.:· En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instan~cia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo.
entre part~s. de una, como demandJl,nte. don Leoncio Carro
Carruncho, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Mtutar de- 8 de octubre de 1979 y 21 de abril
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 8 de noviembre de
1983, cuya pa,rte dispositiva es Como sigue:

«Fallamos: Que· aceptando' t-l' allanamiento d~ e la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Leoncio Carro Carruncho. contra las resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicla Militar
de 8 de octubre de 1979 y 21 de abril de 1982, laJ que anu
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en
cuantfa inferior ai 90 por 100 del regulador. debiendo realizarlo
en ese porcentaie, y manteniendo los demás pronunciamientos
de las resoluclones impugnadas. Sil'l imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.~


